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Neiva, 15 de octubre de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 065  hoy 
a las SIETE de la mañana.                   
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SECRETARIO 

Neiva, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO  DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS  

DEMANDADO:   JUANA MARCELA GOMEZ BAHAMON 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00850-00    

 

Observada el poder allegado por el demandante, procede el Despacho a 

NEGAR el reconocimiento del poder para actuar, por cuanto, éste no cumple 

con los requisitos del 76 del Código General del Proceso. Normativa aplicable al 

caso concreto, habida cuenta, el poder no fue otorgado a través de medios de 

comunicación electrónica.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 

Yezs  

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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